
El gobierno de Argentina
adoptó medidas para la desre-
gulación del sector eléctrico y la
creación de un nuevo organismo
que unifica las funciones de los
entes reguladores del gas y la
electricidad. 

La iniciativa podría entregar
más certezas respecto al sumi-
nistro de gas natural hacia Chile
y facilitar una posible integra-
ción energética entre los dos paí-
ses en el futuro.

La medida de Javier Milei,
Presidente de Argentina, habili-
ta la apertura total al comercio
internacional de energía eléctri-
ca, operaciones que, a partir de
ahora, el Estado solo podrá obje-
tar por razones técnicas o de se-
guridad del suministro. El obje-
tivo de los cambios es “fortale-
cer la competencia, liberalizar la
contratación entre privados,
asegurar inversiones y garanti-
zar la libre elección de provee-
dor por parte de los usuarios”.

Los expertos creen que la me-
dida generará más certeza en el
suministro de gas natural desde
Argentina, ya que es la fuente de
energía fósil que menos conta-
mina, por lo que será clave para
la transición energética.

“Yo lo veo más bien como al-
go bastante positivo, porque bá-
sicamente ya va a permitir tener
un trato de mediana igualdad
entre los compradores, que son
las empresas chilenas de gas,
con los vendedores, que son ya
no el Estado de Argentina, sino
que empresas privadas”, co-
menta Francisco Irarrázaval,
profesor de Derecho Eléctrico de
la Universidad de los Andes.

Para Andrés Rebolledo, secre-
tario ejecutivo de Olade y exmi-
nistro de Energía, “si Argentina

termina resolviendo adecuada-
mente la regulación y además se
genera infraestructura de gaso-
ductos que puedan evacuar esa
gran producción en el sur, noso-
tros tenemos una perspectiva
importante de integración con
ese energético con Argentina”.

“Para Chile puede ser una
buena oportunidad en términos
de importación de gas natural
argentino”, coincide Tomás Vio,
sénior mánager de Deals de

PwC Chile. 
“Lo más relevante es poder te-

ner certeza de que el volumen
contratado es el que será sumi-
nistrado, y en eso Argentina ha
avanzado bastante los últimos
años, evidenciando estructuras
de contratos con volúmenes a
firme, no interrumpibles, y de-
jando atrás lo que fue la crisis del
año 2019, donde hubo impor-
tantes interrupciones de sumi-
nistro y donde la base eran con-

tratos a máximo un año e inte-
rrumpibles”, afirma.

Integración eléctrica

La iniciativa de Argentina
además podría favorecer una co-
nexión eléctrica entre Chile y su
país vecino, una situación que
ayudaría a fortalecer los siste-
mas eléctricos de ambos países. 

“Para las provincias con inte-
reses en litio (Jujuy, Salta y Cata-

marca) esta es una buena noticia,
ya que han abogado por interco-
nexiones eléctricas con Chile pa-
ra alimentar los proyectos de la
minería del litio que están ubi-
cándose en sus provincias”, se-
ñala Rodrigo Cabrera, gerente
sénior de Industrias y Energía de
EY.

“No se descarta que en el me-
diano plazo se pueda transitar
hacia una integración al menos
de parte de los sistemas energéti-

cos, sobre todo en el norte del
país, pensando la realidad actual
en nuestro país, y que dicha inte-
gración permita una mayor com-
petencia y eficiencia en la gene-
ración de energía”, dice Vio.

Mayor competencia

La iniciativa de Milei, explica
Vio, consiste en introducir cam-
bios al sistema en favor de im-
pulsar la competencia en un sis-
tema que actualmente está basa-
do en contratos asegurados y
subsidios constantes a la deman-
da. “Además, busca promover la
inversión privada de proyectos
de infraestructura eléctrica y
mayor transparencia en la tarifi-
cación eléctrica”.

“Todas las medidas adoptadas
en el decreto tienden a una ma-
yor liberalización del mercado
eléctrico argentino, introducien-
do y promoviendo la libre com-
petencia, la inversión privada de
riesgo, la eficiencia económica y
eficacia técnica y la incorpora-
ción de los mecanismos de mer-
cado en todas las actividades del
sector eléctrico”, señala Cabrera.

Por otro lado, el gobierno de
Javier Milei anunció nuevas re-
formas para desregular el sector
minero argentino, con el objeti-
vo de atraer inversión privada y
acelerar proyectos de cobre, oro
y litio.

A través de un decreto presi-
dencial, se simplificaron trámi-
tes como la verificación de inver-
siones y la obtención del certifi-
cado de estabilidad fiscal. Ade-
más, se reorganizaron funciones
estatales para evitar duplicida-
des, centralizando la informa-
ción geológica en el Servicio
Geológico Minero del país tra-
sandino.

Cambios regulatorios cruzan la cordillera:

Desregulación eléctrica en Argentina entregará
más certezas en suministro de gas a Chile

Expertos destacan que el nuevo marco argentino podría fortalecer la relación
energética con Chile y mejorar las condiciones para contratos estables de gas.

CATALINA MUÑOZ-KAPPES

El gobierno de Argentina
busca impulsar una apertura

total al comercio internacional
de la energía eléctrica.
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200200 PROPIEDADES
ARRIENDAN

OFRECEN - BUSCAN
Agrupadas por Sector

SECTOR CENTRAL

202 Departamentos arriendan
Santiago Centro

298.000 HUÉRFANOS, EXCELENTE,
dormitorio, cocina americana,
conexión lavadora. +56939627534.

�

300300 PROPIEDADES
VENDEN - COMPRAN

Agrupadas por Sector

SITIOS Y
OTRAS PROPIEDADES

VENDEN-COMPRAN

388 Negocios, patentes
y derechos llaves venden

95.000.000 FERRETERIA EN
VENTA excelente ubicación.
Actualmente operativa con más de 40
años en el mercado. Base de clientes
empresas y personas.
ricardoeduardo.jara@gmail.com 56 9
97467705 (Don Roberto) COD. EMOL:
48143009

�

11001100 DEPORTES Y
PASATIEMPOS

1120 Libros
filatelia y hobbies

COMPRO LIBROS JURÍDICOS
supero precios. 931313273.

�

12001200 SERVICIOS

1204 Concesiones, licitaciones
y subcontratistas

FUNDACIÓN EDUCACIONAL
Escuela Divina Providencia
de Los Vilos, Cuarta Región de
Coquimbo. Requiere contratar
Capacitaciones en : “Ley T.E.A.
y Desregulación Emocional y
Conductual, de estudiantes de
Enseñanza Pre-escolar y
Básica“. Solicita las bases a:
inspectoria@gmail.com COD.
EMOL: 48143056

1204 Concesiones, licitaciones
y subcontratistas

FUNDACIÓN LICEO CATÓLICO
Atacama, llama a Licitación Pública
para capacitación en: 1.-
Metodologías en desarrollo de
habilidades superiores del
pensamiento desde Educación
Parvularia a Enseñanza Media. a
realizarse (mes de agosto) 2.-
Desarrollo de estrategias de lectura
comprensiva desde Educación
Parvularia a Enseñanza Media a
realizarse (mes de septiembre) 3.- El
uso de la inteligencia artificial en la
Educación, desde Educación
Parvularia a Enseñanza Media a
realizarse (mes octubre) Interesados
solicitar bases a correo:
secretariarector@liceocatolicoataca
ma.cl

COLEGIO NUESTRA SEÑORA
María inmaculada de el bosque
requiere contratar ate para
capacitación en carrera docente.
Solicitar bases los días 17 y 18 de julio
de 2025 al mail
equipoutp2023@gmail.com. COD.
EMOL: 48143254

1224 Saunas

BOSQUE NORTE EXCELENTE
nivel 990980721

�

13001300 EMPLEOS

1309 Profesionales
se necesitan

FUNDACIÓN EDUCACIONAL DE
la comuna de Padre Hurtado requiere
contratar Docente de reemplazo para
enseñanza básica, asignatura de
matemática por 38 horas. Contrato
hasta el 30 de noviembre de 2025.
Interesados enviar CV a
personal2024ph@gmail.com

COLEGIO REQUIERE DOCENTE
Básica mención Lenguaje 2° ciclo 35
horas. Presentarse Nueva San Martín
1405, Maipú

DOCENTES BÁSICA VOLANTE 40
horas, Media Lenguaje Volante 40
horas y Docente Encargada
Informática Educativa 40 horas
reemplazo. Presentarse Travesía
8767, Pudahuel

DOCENTES BÁSICA 1° CICLO 42
horas, reemplazo. Presentarse
Travesía 8767, Pudahuel

SE NECESITA EDUCADORA
Diferencial, Psicopedagoga o
Profesor (a) básica para realizar
reforzamiento en escuela de Cerro
Navia, contrato plazo fijo hasta
noviembre por 30 horas. Enviar
antecedentes a:
frontera1095@yahoo.es

SE NECESITA EDUCADORA
Diferencial reemplazo para el
segundo semestre, 44 horas:
csfs.pie@gmail.com

SE NECESITA CONTRATAR A
Educadora Diferencial con mención
en TEL para escuela de lenguaje en
Rancagua. Enviar C.V. a
cl.alborada@gmail.com / 722211501.

EDUCADORAS DIFERENCIALES.
DI Reemplazos 44 hrs y 25 hrs.
Escuelas Especiales de Pudahuel.
Direccionjesusnazareno@gmail.comD
ireccionsantisima@gmail.com

1309 Profesionales
se necesitan

PROFESORA GENERAL
básica y/o mención inglés, con
jefatura de 1° básico, en
reemplazo, 33 hrs., se necesita
para colegio zona sur de
Santiago. Interesados enviar cv a
comunaelbosquecolegio@gmail
.com

COLEGIO CRISTIANO DE MAIPÚ
busca Profesor(a) General Básica
mención matemáticas 30 horas,
jornada mañana y parte de la tarde.
Enviar currículum a
cristianooriente@yahoo.es.

CORPORACIÓN EDUCACIONAL,
ubicada en la comuna de San
Bernardo, requiere Profesor(a) de
Educación diferencial Especialista en
DI por contrato de 44 horas
semanales. Interesados enviar CV a
Directora2@colegioslautraru.cl.

COLEGIO VILLA EL SOL COMUNA
de Isla de Maipo necesita Profesor de
artes y tecnología en reemplazo, 38
hrs. Interesados enviar cv a
colegio.isla@villaelsol.cl

ESCUELA CATÓLICA UBICADA EN
comuna de Recoleta necesita:
Profesor(a) de Educación General
Básica mención Ciencias, Profesor(a)
Educador Diferencial mención -
lenguaje. Cargo de coordinador PIE -
Educador (a) Diferencial mención
lenguaje. Enviar al correo
postulaciones@laprovidenciarecoleta.
cl los siguientes documentos:
currículum, titulo, certificado de
antecedentes con fines especiales,
certificado de inhabilidades para
trabajar con menores, certificado de
inhabilidades por maltrato relevante,
certificado de AFP, certificado de
salud Fonasa o Isapre.

COLEGIO VILLA EL SOL COMUNA
de Isla de Maipo necesita Profesor de
matemática enseñanza media en
reemplazo, 26 hrs. Interesados enviar
cv a colegio.isla@villaelsol.cl

1317 Personal para el hogar
necesitan-ofrecen

NECESITO ASESORA PUERTAS
Fuera para departamento en Las
Condes, sepa cocinar,
recomendaciones. 998221399

�

16001600 LEGALES Y
PÚBLICOS

Banchile

Banco de Chile - Cheques nulos por robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001015617205 Sucursal Of.
Valparaíso - Prat Cheques 5070898 al
5070931 Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001015931407 Sucursal Of.
Valparaíso - Prat Cheques 5090327 al
5090376 Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001200932610 Sucursal Of. La
Serena Cheques 4368402 al 4368432,
3283285, 3283299, 3283301 al 3283302
Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001200932610 Sucursal Of. La
Serena Cheques 3283305, 3283308 al
3283309, 3283311, 3283313 al 3283316
Nulos por Robo

Banco de Chile - Cheques nulos por robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001677996910 Sucursal Of.
Plaza Bulnes Cheques 4170455 al
4170544 Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 002401847500 Sucursal Of.
Temuco Cheques 3041587 al 3041588,
3093035 al 3093084 Nulos por Robo

Banco de Chile - Cheques nulos por extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 000005974104 Sucursal
Oficina Central Cheques 5879256 al
5879257 Nulos por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001360087701 Sucursal Of.
Pudahuel Cheques 3361025 Nulos por
Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001594357202 Sucursal Of.
Providencia Cheques 7208994, 7208996
Nulos por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001694569610 Sucursal Of.
Moneda Cheques 2604821 al 2604920
Nulos por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001695425604 Sucursal Of.
Moneda Cheques 3093806 al 3093840
Nulos por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001731805203 Sucursal Of.
Apoquindo Cheques 8708489 al 8708492,
8708514 al 8708538 Nulos por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 002501881200 Sucursal Of.
Valdivia Cheques 8454096 Nulos por
Extravío

Security

Banco Security - Cheques nulos por robo

BANCO SECURITY CTA. CTE.
924475792 sucursal Agustinas cheques
N301, 02, 15 al 35 nulos por robo.

Banco Security - Cheques nulos por extravío

BANCO SECURITY CTA. CTE.
131377001 sucursal Agustinas cheques
N36355527 al 6355529, 6355531, 6355532,
6355540 al 6355560 nulos por extravío.

BANCO SECURITY CTA. CTE.
62777101 sucursal Agustinas cheques
N34865647,4865648, 4865656, 4865668,
4865675 nulos por extravío.

1604 Cheques nulos
por robo

BANCO DE CHILE, N° DE CUENTA:
1550248401, N°s de cheque: N° 2662178,
2662180 y 2662187, serie 2662182 al
2662185, serie 2662191 al 2662226,
Titular: Gastón Pizarro Konga, Rut:
12.222.452-K, Razón se anula: Robo.

1606 Cheques nulos
por extravío

BANCO ESTADO, NÚMERO DE
cuenta fiscal del cheque: 9023691,
número de cheque: 7864202, fecha de
emisión: 30-05-2025. Razón social
beneficiario: Carflex Arriendos SpA,
Rut beneficiario: 77.184.135-K, monto
de cheque: $ 175.377.281. Causal de la
orden de no pago (extravío de cheque
correspondiente a la devolución de
renta de la compañía).

1608 Documentos
nulos

SE DEJA NULO POR ROBO. GUÍAS
de Despacho, folio: 9758 hasta 9780, sin
emitir. A nombre de Juan Ilario Vega
Valiente.

1610 Legales, estatutos
y citaciones legales

CORPORACIÓN DE CAPACITACIÓN
de la Construcción. Cita en Primera ci-
tación a Asamblea General Ordinaria de
Socios de la Corporación de Capacita-
ción de la Construcción para el miér-
coles 06 de agosto, a las 10:30 hrs., en
Santa Beatriz 170, Piso 3, Providencia.
El Secretario.

1611 Judiciales

PRIMER JUZGADO FAMILIA SAN-
tiago, Av. General Mackenna 1477, 3°
piso, Santiago, causa Rit C-6565-2024,
sobre cuidado personal, caratulada
’Palomino/Prieto’ notifica de conformi-
dad a lo prevenido en artículo 54 Código
de Procedimiento Civil a Rodrigo Edu-
a rdo Pr i e t o Pa l ominos , Run
16.118.408-K, de demanda interpuesta en
su contra por María Teresa Palomino
Villegas, quien solicita: En Lo Princi-
pal: Demanda de cuidado personal; Pri-
mer Otrosí: Solicita cuidado personal
provisorio; Segundo Otrosí: Acompaña
documentos; Tercer Otrosí: Solicitud de
comparecencia remota; Cuarto Otrosí:
Privilegio de pobreza; Quinto Otrosí:
Forma especial de notificación; Sexto
Otrosí: Patrocinio y poder. Demanda
cuidado personal de Andrés Rodrigo
Prieto Ossandón. Se da curso a la de-
manda y se cita a audiencia preparato-
ria para el 25 de agosto de 2025 a las
13:00 horas, bajo apercibimiento del ar-
tículo 59 de la ley N° 19.968, en depen-
dencias de este Tribunal. La parte inte-
resada en asistir vía videoconferencia
deberá solicitar comparecer por esta
vía hasta dos días antes de la reali-
zación de la audiencia, en cuya circun-
stancia deberá conectarse al siguiente
link de Zoom: https://pjud-cl.zoom.us/j/
97116406602; ID de reunión: 971 1640
6602. La parte demandada deberá con-
testar la demanda por escrito con a lo
menos cinco días de La parte deman-
dada de conformidad a lo establecido en
el artículo 58 de la ley 19.968, deberá
contestar la demanda por escrito con a
lo menos cinco días de anticipación a la
audiencia preparatoria; si desea recon-
venir, deberá hacerlo por escrito con-
juntamente con la contestación. Se aper-
cibe a las partes que deberán compa-
recer patrocinadas por abogado habili-
tado para el ejercicio de la profesión.
En caso de no tener recursos para con-
tratarle, podrán concurrir a alguna de
las instituciones que presten asesoría ju-
rídica gratuita. Se confiere traslado res-
pecto de solicitud de cuidado personal
provisorio de Andrés Rodrigo Prieto Os-
sandón. Santiago, tres de julio de dos
mil veinticinco. Miguel Durán Tapia Mi-
nistro de Fe Primer Juzgado de Familia
de Santiago.

ANTE EL 1° JUZGADO CIVIL CON-
cepción, en causa voluntaria Rol
V-80-2025 caratulado ’Olave/’, en autos
sobre solicitud de interdicción por de-
mencia, se declara por resolución de fe-
cha veinticinco de junio de dos mil vein-
ticinco ’Que, ha lugar a la solicitud pre-
sentada en folio 1, con fecha 9 de abril
de 2025, y en consecuencia, se decreta la
interdicción por causa de demencia de
la discapacitada, doña Gertrudis Del
Carmen Riquelme Aedo, RUN
4.245.479-6, sin profesión u oficio, domi-
ciliada en villa Sol del Biobío, calle 2,
casa 15, Chiguayante, quedando privada
definitivamente de la libre administra-
ción de sus bienes, y que en mérito de lo
precedentemente resuelto, se designa
curadora general de la discapacitada, a
su hija doña Lorna Gertrudis Olave Ri-

1611 Judiciales

quelme, Run 10.765.082-2, dueña de ho-
gar, domiciliada en Villa Sol del Biobío,
calle 2, casa 15, Chiguayante, para que
le represente, eximiéndose a ésta de
rendir fianza y confeccionar inventario,
y sirviéndole de suficiente discerni-
miento copia autorizada de esta resolu-
ción.’

NOTIFICACIÓN: ANTE EL PRIMER
Juzgado de Familia de San Miguel, en
autos sobre Cuidado Personal, caratula-
dos ’Cerda/Rivera’, Rit C-2945-2024, pre-
sentóse Mónica Andrea Cerda Leiva,
dueña de casa, domiciliada en Javiera
Carrera N° 9945, comuna del Bosque, in-
terpone demanda de cuidado personal
en contra de Javiera Aracely Gallardo
Gajardo, ignora profesión u oficio, do-
miciliada en Javiera Carrera N° 9945,
comuna del Bosque; y Jonathan Enri-
que Riveras Hernández, ignora profe-
sión u oficio y desconoce domicilio. En
mérito de lo expuesto, normas legales
que cita, pide aceptar en todas sus
partes la demanda y en definitiva que el
cuidado personal definitivo de Zahira
Ignacia Riveras Gallardo, se radique en
la demandante, ordenando las inscrip-
ciones y sub-inscripciones que en dere-
cho correspondan, con costas. Después
de notificación fallida se solicita notifi-
cación por avisos. Por resolución de fe-
cha 10 de julio de 2025 se cita a las
partes a nueva audiencia preparatoria
para el día 05 de agosto de 2025, a las
13:00 horas, sala 3, de este tribunal ubi-
cado en calle Álvarez de Toledo N° 1020,
San Miguel. Teniendo presente la difi-
cultad para dar con el paradero del de-
mandado, se ordena notificar al deman-
dado don Jonathan Enrique Riveras
Hernández, de la demanda, su proveído
y la resolución de fecha 12 de abril de
2025 por medio aviso publicado tres días
distintos en un Diario de circulación na-
cional. La última de las señaladas publi-
caciones deberá efectuarse a lo menos
con quince días de anticipación a la fe-
cha fijada para la audiencia preparato-
ria. En todas ellas deberá advertirse
que la audiencia se celebrará con las
partes que asistan, afectándole a la que
no concurra todas las resoluciones que
se dicten en ella, sin necesidad de ulte-
rior notificación. Extracto realizado por
don Juan Carlos Montiel Ruiz, ministro
de fe del Primer Juzgado de Familia de
San Miguel.- San Miguel, 11 de julio de
2025.-

PRIMER JUZGADO DE LETRAS DE
Arica, en causa voluntaria Rol
V-217-2024, caratulado ’Abarca/’, sobre
solicitud de interdicción por demencia,
por sentencia definitiva de fecha 07 de
julio de 2025, se declara interdicción por
demencia a don Juan Alejandro Gómez
Abarca, cédula de identidad N°
20.537.476-0, domiciliado en calle Toco-
pilla N° 831, población Cardenal Raúl
Silva Henríquez, de la ciudad Arica,
quedando así, consecuencialmente pri-
vado de la administración de sus bienes
y se designa a doña Verónica Soledad
Abarca Gonzalez, cédula de identidad
N° 9.680.867-4, como curadora general y
definitiva, eximiéndose de las obliga-
ciones de reducir a escritura pública di-
cha sentencia, como asimismo de la
obligación de rendir fianza y de confec-
cionar inventario solemne.

1° JUZGADO DE LETRAS DE CORO-
nel, en causa rol V-16-2025, sobre solici-
tud de declaración de interdicción cara-
tulado ’Espinoza/’ por sentencia defini-
tiva dictada con fecha 11 de abril del
2025 se declaró la interdicción definitiva
por demencia a doña Carlina del Car-
men Melo, cédula nacional de identidad
número 2.993.534-3, domiciliada en Calle
Isla Nueva N° 76, Comuna de Coronel,
Provincia de Concepción, Región del
Biobío, nacida 15 de marzo de 1931,
quien queda privada de la libre adminis-

1611 Judiciales

tración de sus bienes, designándose en
calidad de curador de su persona y
bienes a su hija dona? Vivian Corali Es-
pinoza Melo, soltera, chilena, labores
del hogar, cédula nacional de identidad
número 9.165.291-9, domiciliada en calle
Isla Nueva N° 76, comuna de Coronel,
Provincia de Concepción, Provincia de
Concepción, Región del Bíobío.

2° JUZGADO DE FAMILIA DE SAN-
tiago. En causa Rit C-11162-2024, caratu-
lada ’Becerra/Olguín’, se ordenó notifi-
car por aviso extractado la demanda y
sus proveídos a don Carlos Eduardo Ol-
guín Peña, Run 10.374.593-4, domicilio
desconocido. Demandante: Sara del
Carmen Becerra Cabel lo, Run
9.741.081-K, solicitando Se Decrete el di-
vorcio unilateral por cese de conviven-
cia. Por admitida a tramitación de-
manda de Divorcio Unilateral. Tras-
lado. Atendido lo prescrito en el artículo
67 inciso 1° de la Ley de Matrimonio Ci-
vil, modificado por la Ley N° 20.286, y el
artículo 60 de la Ley N° 19.968, compa-
rezcan las partes a la audiencia prepa-
ratoria que se celebrará a través de la
plataforma Zoom el día 25 de agosto de
2025 a las 10:30 horas, bajo apercibi-
miento de lo dispuesto en el art. 21 de la
Ley 19.968, esto es, que el Tribunal de-
clarará el abandono del procedimiento y
ordenará el archivo de los antecedentes.
La audiencia se celebrará con las partes
que asistan, afectándole a la que no con-
curra, todas las resoluciones que se dic-
ten en ella sin necesidad de ulterior no-
tificación. Será responsabilidad del de-
mandado indicar en su primera presen-
tación o dentro de plazo establecido en
el art. 58 de la ley 19.968, números tele-
fónicos y correos electrónicos de todos
los intervinientes, a fin de realizar las
coordinaciones para la realización de la
referida audiencia en la forma señalada
precedentemente. La invitación con ID
de la reunión se remitirá previo al inicio
de la audiencia a la dirección de correo
electrónico señalado para dicho efecto
por las partes e ingresado en SITFA. Al
ingresar a la audiencia virtual progra-
mada, las partes deben identificarse con
nombre y apellido, exhibiendo al efecto
cédula de identidad vigente. Será de ex-
clusiva responsabilidad de las partes y
sus abogados, adoptar los resguardos
necesarios para que la conexión a tra-
vés de la plataforma Zoom, se verifique
correctamente. Si la parte no tiene ac-
cesibilidad técnica para conectarse a la
audiencia remota o si desea comparecer
personalmente conforme lo señalado por
el artículo 60 bis de la Ley N° 19.968, de-
berá hacerlo presente al Tribunal den-
tro de los 5 días siguientes a la presente
notificación y podrá comparecer presen-
cialmente al tribunal ubicado en calle
General Mackenna N° 1477, Cuarto Piso,
Santiago, debiendo asistir al menos 30
minutos antes de la audiencia, con los
resguardos sanitarios correspondientes.
Lo anterior es sin perjuicio de que
podrá comparecer siempre personal-
mente al recinto del tribunal, si así lo
requiere. El demandado deberá compa-
recer a la audiencia preparatoria repre-
sentado por un abogado habilitado para
el ejercicio de la profesión y en el
evento que este no cuente con los recur-
sos económicos que le permitan contar
con asesoría jurídica deberá concurrir a
la Corporación de Asistencia Judicial,
y/o Clínicas Jurídicas de la Universi-
dades acreditadas Contéstese la de-
manda dentro del plazo legal conferido
por el artículo 58 de Ley N° 19.968, en su
texto actual. Se hace presente a las
partes el derecho que tienen para de-
mandar de compensación económica de
acuerdo a lo establecido en el artículo 64
de la Ley de Matrimonio Civil. Atendido
lo dispuesto en el artículo 61 N° 10 de la
Ley N° 19.968, se solicita que comparez-
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can con todos los medios de prueba a la
audiencia decretada. En el evento de
presentar testigos o peritos, aquellos de-
berán contar con su cédula de identidad
vigente, documento que deberá ser exhi-
bido al inicio de su declaración. Aten-
dido lo dispuesto en el artículo 23 inciso
final de la Ley N° 19.968, en su texto ac-
tual, indíquese por las partes correo
electrónico, bajo apercibimiento de
serle notificadas por el estado diario to-
das las resoluciones que se dicten en lo
sucesivo en el proceso. Santiago, tres de
julio de dos mil veinticinco.

ANTE EL 2° JUZGADO CIVIL DE SAN
Miguel, en autos Rol C-10924-2017, cara-
tulado ’González/Compañía Chilena de
Leasing Limitada y Encomandita Por
Acciones’, sobre juicio ordinario de
prescripción extintiva y alzamiento de
hipoteca y medida de prohibición de ce-
lebrar actos y contratos; por resolución
de fecha 08 de julio de 2025, se dispuso
la notificación por avisos de Compañía
Chilena de Leasing Limitada y Enco-
mandita Por Acciones, Rut 85.897.400-3,
respecto de la resolución de fecha 27 de
junio de 2025 en cuyo mérito se cita a
las partes personalmente o por medio
de apoderado con poder suficiente, a au-
diencia de conciliación el día 05 de
agosto de 2025 a las 10:30 horas. La au-
diencia se realizará en dependencias del
Tribunal, sin perjuicio de la solicitud
que puedan efectuar las partes, en el
evento que alguna requiera participar
por medio de videoconferencia, para lo
que deberá presentar un escrito por me-
dio de la oficina judicial virtual, usando
el tipo ’cumple lo ordenado’, hasta dos
días antes a la fecha fijada para la au-
diencia, indicando un correo electrónico
y un teléfono celular a los cuales se les
pueda contactar y enviar los datos de
conexión.

2° JUZGADO CIVIL DE SAN MIGUEL,
en causa rol V-235-2023 sobre solicitud
de declaración de interdicción caratu-
lado ’Ferrada’, por sentencia definitiva
de fecha 10 de marzo de 2025 se declaró
la interdicción definitiva por demencia
de don Enrique David Díaz Figueroa,
cédula de identidad N° 11.167.186-9, do-
miciliado en calle Los Pimientos N°
11.312, comuna de El Bosque, Región
Metropolitana, nacido el 29 de marzo de
1967, quien queda privado de la libre ad-
ministración de sus bienes designándose
en calidad de curadora general y defini-
tiva a su esposa doña Elizabeth Angé-
lica Ferrada Marican, cédula de identi-
dad N° 11.175.251-6, domiciliada en calle
Los Pimientos N° 11.312, comuna de El
Bosque, Región Metropolitana.

SEGUNDO JUZGADO CIVIL DE SAN
Miguel, en autos voluntarios sobre inter-
dicción por demencia y nombramiento
de curador. Rol V-126-2025, caratulado
’Quinteros/’. Por Resolución de 19 de ju-
nio de 2025, se cita a entrevista personal
a don Marcial Quintero Maldonado,
cédula de identidad N° 7.155.679-1, para
el día 4 de agosto a las 11:00 horas, y
asimismo, cita a audiencia de parientes,
para el día 4 de agosto de 2025, a las
11:30 horas, en las dependencias del Tri-
bunal, ubicado en Av. Salvador Allende
1180, San Miguel, Región Metropolitana.
En el evento que alguna de las partes
requiera participar por medio de video-
conferencia, deberá solicitarlo por es-
crito a través de OJV hasta dos días
antes a la fecha de la audiencia, dando
cuenta a través del correo electrónico
’jc2_sanmiguel@pjud.cl’ El secretario.

2° JUZGADO DE FAMILIA DE SAN-
tiago. En causa Rit: C-3387-2024, sobre
Declaración de bienes familiares cara-
tulada ’Silva/Mendoza’, se ordenó notifi-
car por aviso extractado la demanda y
sus proveídos a don Jorge Aliro Men-
doza Ayala, Run 10151015-8, domicilio
desconocido. Demandante Haydeé Ele-
na Silva Nuñez, Run 11.224.848-K, solici-
tando declaración de bien familiar. Por
admitida a tramitación demanda de de-
claración de bien familiar. Traslado.
Comparezcan las partes debidamente
representadas a la audiencia preparato-
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